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P A R T E OFÍCIAL. 

Del Sobleruo de provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTHOS 

S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G. ) y sa augusta 

Real familia continúan en la 

corte sin novedad en su i m 

portante salud. 

Núm. 494. 

E l Excmo. S i : lilinislro 

de la Gobevnacioa me comu

nica ú las diez de la linche 

de ayer el pal le teleyráfieo 

que sigue. 

»fcV la tarde <Ic ayer los 

moros volvieron á atacar el 

reducto presentándose on va

rios grupos y pretendiendo 

circunvalarlo. Fueron reclia-

zados como siempre, dejando 

en el campo algunos muer

tos y retiraron imiclios heri

dos; nuestra pérdida lia sido 

de tres muertos y algunos 

heridos.» 

L o que se insería en el 

Botella oficial de esta provin

cia para su piMicidiid. León 

2G de Noviembre de 1 8 3 9 . 

= f i / G , / . , Bernardo Muría 

Calabozo. 

Núm. 453. 

E l Excmo. S i : illiuislro de 

l a Gobernación en tlrspucho 

tele¡)rií/ico recibido á la una 

de la m a ñ a n a de lioy me di

ce lo que sigue. 

« E \ Excmo. Sr. Minislro 

de la Gobernación á los <>o-

bernadores de las provin-

' cias. 

ü u la larde de ayer se 

reunieron mas de 4 . 0 0 0 mo

ros para atacar el reducto 

del Serrallo, ü l General 

Ecliagüc colocó al rcyiuiien-

to de Borbon y nua batería 

de montaña al mando del 

Brigadier Sandobal en el bo

quete que media entre diebo 

reducto y la casa del IScnc-

{jado. E l enemigo fué rcclia-

zado al intentar interponer

se entre el reducto y el cuar

tel general. K l General Ec i ia -

giie se d ir ig ió á aquel punto 

con dos batallones. 

L a brigada de vanguar

dia al mando del Brigadier 

Lassansaye se batió por la 

izquierda con el mismo br i 

llante éx i to . 

. E l campo ha quedado 

sembrado de cadáveres de 

moros y de sus armas. 

L o ijue se insería en esle 

periódico oficiul para su pu

blicidad. León 2 7 de Noviem

bre de H l o 9 . = E l G . 7 . , Ber 

nardo María Calabozo. 

( G l C E T l DEL 33 D« M r i E l i B l l S KDll . 52J . ) 

MINISTERIO D E L A C U E R K A . 

E l Capitán Genera ] , Gene -
rol en Geff: del ejército de 
A l r i c a , desde Cádiz en telegra
m a del S I á las ocho y c u a 
renta minutos de la noche, di
ce á este Ministerio lo s iguien
te: 

»EI temporal c o n t i n ú a y 
tiene paralizadas todas las ope
raciones. S e g ú n noticias que re
cibo del Campamento de G ¡ -
braltar, ha llegado al l í el G e 
neral de Marina Herrera; pero 
eslá casi incomunicado con la 
plaza por la mucha mar ( 1 ) . » 

(I) Itccibjdu coa ruli-iisu.) 

E l mismo Capi tán Genera l , 
desde dicho punto en lele'gra-
ma de ayer 2a á las ocho y 
cuarenta minutos de la noche, 
dice lo que sigue: 

>>No ó c u r r e novedad. E l 
temporal sigue. E l vapor Cid, 
que había salido para Ceuta, 
ha vuelto de arribada por no 
haber podido pasar el Estrecho .» 

4.' Dirección, Suministros.—Num. 49<i. 

Precios que el Consejo pro 
vincial en u n i ó n con el Comisa
rio de guerra de esta ciudad, 
han fijado para el abono á los de 
las especies de suministros m i 
litares que se hagan durante el 
actual mes. d é Noviembre. 

R a c i ó n de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas ochenta 
y siete c é n t i m o s . 

Fanega de cebada diez y 
ocho rs. sesenta y siete c é n t i m o s . 

Arroba de paja dos reales 
ocho c é n t i m o s . 

Arroba de aceite setenta y 
cinco reales. 

Arroba de c a r b ó n tres rs. 
cincuenta c é n t i m o s . 

Arroba de l e ñ a u n real vein
te y u n c é n t i m o s . 

L o que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en' el art. 4 ° 
de .a R e a l ó n i e n de 27 de S e 
tiembre de 1 848. L e ó n 24 de 
Noviembre de 1 859.= E l G . I . , 
Bernardo María Calabozo. 

Núm. 497. 

Por el Excmo. Sr. Miimlro de 
la Gnbcrwwkn cotí focha ÜO del ac-
Iml .ve me comunica ío siyuiuníe. 

llfinu 0. g.) ie ha en-
leracln de la expusicion del Ayun-
tamionlo de esa cnpilnl remitida 
por V. S. con fecha 15 del cor-
riunto ofreciendo su cooperación 
cun motivo do la guerra de Africa, 
y lia tenido á bien mandar se den 
bis gracias en su Ileul nombre á la 

espresada municipalidad por los 
senliudfnlns palrióticos que mani
fiesta. [)« Realórden lo digo ó V. S . 
para conuciuiioiito do la referida 
corporación y efectos uportoiiiis." 

Y se interla en culo perMtlicu u/i-
cial jiartt so publicidail. Lcoit 2(i de 
Noviembre de 1809 = / í / G. / . . ter. 
nunío iUort'it Calabazo. 

Núm. 498. 

Por el Excmo. Sr. Minislrn de 
h Gobernación, m me ha cnmmiica-
do con fecha 21 del corriente la ¡leal 
orden siijuknle. 

>I,a ley sohre el material e x -
Iraonlinario de lodos los servicios 
del Estado concede al Ministerio 
de la Gobernación una suma de se
tenta millones estaldeciéndcse por 
el artículo 4.* de la misma loy, 
que con el presupuesto de I S ü l , 
el Goliíerno presenlará- á las Cor
tes la ilislrihucion deli liada de las 
diferentes obras, y servicios á que 
so lia ilo deslinar el crédito abier
to á cada Ministerio; este último ar
tículo impone el deber á esta Se
cretaria del Despacho de jusliíicar 
esta distribución con lodo conoci
miento ya de las necesidades mas 
perentorias a que es preciso aten
der y ya también con el del coste 
efeciivo de las obras, que solo pue
de demostrarse con la formación 
de los proyectos correspondientes 
y presupuostos; pero aun cuando 
las primeras pueden ser conocidas 
de los respectivos centros adminis
trativos, y la organización dada á 
los anpiitoctns provinciales y Jimia 
de policía urbana permite formar 
los segundos con toda la exactitud 
c inteligencia que reclaman asun
tos de esta naturaleza, no es menos 
exacto que la cifra señalada en la 
ley ó el material extraordinario se 
encuentra excesivamente reducida 
para atender á los numerosos ser
vicios que dependen de esle Minia-
lerio ya so reiieran estos á los que 
deben ser costeados exclusivamen
te por el Estado, ó ya se consagre 
una parlo do ella para recompen
sar ó estimular los esfuerzos y sa-
crilicios que á estos objetos dedi
quen las corporaciones municipa
les y provinciales. E n la imposibi
lidad por lo tanto de atender á lo
dos ellos como sería de desear y 
para que su distribución pueda ha
cerse de la manera mas equitativa 
á la par que «onvenicnle , S, M, la 



Reina í'|. D. g.) se lia servido r o -
sulvpr In gjgnianle: 

1. " Un Pical (loi-reln fijará los 
cdiücios iiúlilioos que (Itibióndosn 
ojecutiir esclusiviimcnle cun forillos 
ilel Estí.iio, 1» diibon ser con car-
j!n ni.servicio del muloriul exiraor-
dinorio. 

2 . ° Acorilmhis lo clase y nú-
mero dtj eflos y formado («ir ul 
respectivo oenlro dire<:l¡vo el pro. 
grama y coinlicioni's á que (lelinn 
salisl'ucer la Direct'ion de Adminia-
Iraciíin diolurá las disposieiones 
oporlunas para la furrnacion <l» los 
[iroyeinos, presupuestos: y pliego, 
cío conilioiones, prnponienclp el sis-
lama da ejecución q»e juzgue nías 
«onvenienle seguir pora que estos 
correspnmlan al servicio á que so 
deslirian y ruja iliroceioii lo éslá 
encomeudiida. 

3. ° fio pmlrá ilestinorso ennti-
dad alguiia ríe la señalada por la 
lev cilailo para este Slióislerio sin 
prévia formación y apruliacion do 
los respectivos proyectos y prestí-
'puestos. 

/ i ." E l Eslailo hasta llegar al' 
liinile del crédito anxili.ná ó los. 
pujidos ó provincias que con fon-' 
ilos municipales ó provinciales pro-' 
ceilnn á la construcción de nuevas! 
cárceles ó eslnlileciroienlos de Be;, 
nclirenria] Partí'poderse acordar 
esta subvención será condición pre
cisa haberse ¿uinjilidu. la^ ,'fjjrma:i-

,' dados ijne eslaMéce.cl iirti'culo 5 . ° 
5 . ° Todos IÚS pn.yeclos . á que 

so refieren los Rrtíaülw'.»nÍeriore»,J 
'déberaa liallatso tenn¡nodos. .y re_-, ¡ 
niitidos á esto Minislurio; piira el,' 
ñ l de Marzo del año priíximo. De1.' 
l\eo\ órileu lo dian ¿ . y . S . parir 
que escitatido el.celo de las corpo
raciones en eso. provincia, prpcure.i 
V . S. con el que je dislingúo ooopi'-
rar al pénsandeiitó y.'desomllodel 

del Gobierno de S. M.» ¡ , í 
Al publicarla en el Boletín ofi-. 

r.ial, croo conveniente, recomeiiilar. á 
lii's corporactoiii'S. ií (¡ve se; dcrije, el, 
que procuren, negun las ñecesidatles 
¿u ijue se encuentren, jironmer, los 
oportunos éspédíenles," diriyutot «' 
obtener las cantidades que por ma de 
ausilio. ya para cárceles ya para es-' 

' taidecimiénlos iie Beneficencia, juz
guen necesarios,cnijliiiido se vmfique 
en tiéinpo oporlimo,de modo que enla 
época qne ts ««liitó en', lá Iteal orden, 
puedan obrar en H Ministerio León 

de NoMiqbrede i 8 5 9 . s p É ü C . , J . , 
. Uernárdo ¡laria Calabozo. 

Núm. 499. 

Por el Ministerio de la Gobefna-i 
don se me comunica con fecha i l ' 
del uctuu!, ío ijue sii;ue. ' 1 . 

nllcibiendo desapareéidó de, 
Barcelona | ) . Antbnió Cuyos y' D. 
José Prals, cuyas seíias p6^soíla^eí• 
se expresan á coiuiuuiicióiV y hallán
dose complicados Un la causa criíni-
nal que se instruye sobre 'í.ilcjilica-
cion de accinnes ile la Sociediiil lilu-
lada /•'uiirfíci'iln Barceltniesü do firun'ces 
y otros metales,'Aa Reina1 (qi.DV'J;.^ 
.se lia servido mondar íjue'prdáúrp 
Y . S . por cuantos 'medioa eiü'tí i 
su alcance la captura de anibó'í'in-
(¡ividuos' i-eniiliéüddliis en :cósji de 
sor liahiili'is a ili'spn'siciori "del {' 
beruador de liquella pruvincia.» 

Loque se ins'aiia en el liiiletin 
oficial ¡mra que lie/jando á nólióiáde 

los Akalilc»,' de la Guardia civil y entender por módio del Bolel'm ofi-
demás depcndiiinles de este Gobierno 
Imjan ¡os investigaciones oporlunas 
pura aceriguar el paradcro'fá lóiísu-
yelos que 'se espresan, p'miéiid'olés á 
mi disposición ¿Í''"fiu:ren_'.liúUd¿s.. 
IJeei 2(1 de Noviembx'ê  de .185!).—•, 
Ul ti. / . , Bernardo ilaria Calabozo. 

:,Settas de Cuyas. 

. Eslatura ipqsj diiea, b i j a i V a J Á : 
fino, (¡gura aíráiláli le, 'cploi'.tjlá'nttb.^ 
sonrosado, fl¿nt#itW--e«tnóhil'J""'i: 
ojos vivos, narre regular, poíle de-
CHIIIO, vigote. pequeño y castaño 
claro coino.el cabello. 

Señas de Prats. 

Color enfermizo, cora larga y 
descarnadji, vígnto casi .canoso, es
tatura "nias" bierT alta J : dolgado, 
bnmUros algo subidos, nariz regu-
lar; purle liecenle. figura grave, 
dentadura mala, pelo canoso. 

, . Niim. 500. 

E l //mo. S r . Director general de 
Gobierno me dice con fecha 9 del 
actual lo qite ¡sigue. 

• Eli virtud do Rpalcs órdenes 
expedidas "por el Ministerio de la 
'Giíerra! Htp 'siilb ijadm de^ bajo en 
el!t'jércit'o D.' Frájjc'isoo Rosiiiue y' 

'Hernández,' Tulliente Coronel gra
duado segundo- Comandante del 
.Ijlugimiei^lUgiur^ilterjii de la .Albue-
ró, y b . .Jofé Orliz Rob es, Cape-
llriri l'arróüb'fíásfreiise iiej primer 

'Riitallin :d'el'lRe¡jiinie'nto''infantci'ia 
'db'EstWniadiirá.==ÍjO digo i V . S. 
para l¿s' éfeclos'corresp'óndientes y 

'á lin de qüe líaciéiulolo saber á las 
nuioridades iijcales de esa provin
cia j'no'pue.l'añ aparecer djebos in-

'dividuos'uA 'jiiinld atguho' con un 
carácler :ifiie bon perdido'con ar
reglo á la Ordenanza y disposicio
nes'vigentés.» • ' 

• lü que sev insería en el Bolclin 
ofibial de la' próvincia á lo» efectos 
que se expresan. LeohíS deNatiietu-
bre dc itíoÍ).=El' G 1.. Bernardo 
Murta Calábalo. 

. N i im.SOl . 

• Por 'lá' tfiré'cción" general de ¡a 
lli'ttda pública con' fichu 14 del uc-
lual , se ine comunica la. siguiente 
circihir. ] " " . . • - . ' . . . ; 

'«Habiendo 'acudido á estas ofi
cinas: varios' Ayuntoniiénlns dé pini 
lil¿s--de, diferentes! provinüiüs por 
meiUo de una • misma 'persona i 
íiujjju -han^opiifi}! ido Ipotiür. 'solii i 
lando .¿l obü«o-,_dtí los suaii(i.islros 
'i]u,e Hiúié'ruii,:)1 las tropas españolas 
ei i io e p o c á de U guerra de', lo- in-
depéiidt'ncin,' s'ospecna' ésta Diréc 
cion rjue semejontes- reclamaciones 
deben proceder dé que algún agen
te liayavhecbo concebir.á las muni-

'c\piil\uádes la idt:a,d,ií,,i].ue.' siin-Mb 
áliopo,[i)á)r,el'eridiiSL;su.minislrvs pa
ra" ufiliz^r. eu licneiicio propio e s t á 
c^aÍÍ^l¡)lail.. ..... 

) ^.'..Cgn, el. fiq,.jpuesv de; que. nb 
seoy s"r|irei]ilulos lu» Ayuntamien
tos de los |iueli|ps,,de.esi) provincia 
y evitarles.gastos indebidos en -po-
derés y agencias sin resultado, «(r 
perá está, Dirección lus liará . V, S. 

cial, qne conforme á lo ilispueslo 
en PI ait. 37 del Reglamento de 17 
de Octubre de 1851 y en la _Real 
orden de '24 de Mayo de 1805, no 
son de abonu los snminislros hei'hos 
por jos pueblos con anterioridad al 
•liño de 1828 si no se bullan icpre-
isijiintlos ya por cerlilicnciiínes c.\-

:i8 á su favor por las Cnndsio-
lié^'de'.los ilislrilos civiles y milita. 

.riíkviiila1stt(lin de Diciembre de 4854, 
;y-'tm'iV (islas han de haberse pre
sentado á convertir antes del l.0 

.de Enero de 1857. ó dentro de los 
dos; meses do prórogaque concedió 
la l.ey de'21') de Jiinio del mismo 
a ñ o , pues los suministros que no 

.llegaron á liquidarse, ni' sé entre
garon las certificaciones.de sus im.. 

; portes antes do oquella é|>oca , se 
uiin.siiferan canceloilus como com
pren.lidus en id corte de cuentos 
de.atrasos do coiitribiiidoues y po-

o'de su ministros hasta Un de 18*¿7, 
que esloblució el Kénl decreto de 

le Enero de 1855 , enn arreglo 
lo dispuesto en el. mism.i, en hi 

inslrii'ocin» dé 30 de nqnel mes y 
eu la ileal órden dé 15 do aloyo 
siguiente.» 

IM que he dispuesto se inserte en 
este pei'iddico oficial para la debida 
publicidad.: ¿POM 211 de 'Novieuibre 
de 1859 G. I . , Uernárdo ha
ría Calabozo. 

, .Núm. 50'2. 

Los Aliialdes de los: puebles de 
esta.provincia, la Guonlio civil y 
demos ilepenilientes de , este Oo-
biéróü iláráñ uViso al mismo si lie. 
nen uolicia- del paradero de Etoi-
lio Alvarez .niilürol ;da nuente Do
mingo Florez, de 11 años de edad, 
ilelgado. colo'r trig'néuo, peio cas-
taño claro .riiuy corlo; con' chaqué-
ton. y pantalón cdor .castaño y..chai' 
lisc'o d¿ raso tíe lana oscuro.. León 
20 de iSoviembre dé ÍSñ'9 '=El C 
I , , Uernárdo María. Calabozo. 

'.) i 

(OirETI liEL I . ' DP. KOVIEMBIIS NUM. SOS.) 

MINISTEIUO DE LK GO]IEll»ACION. 

RliALES OECIIHTOS. 

En'.el expediente y autos decompe 
tencia jiuscíisiJa entre el Goberaiiilnr de1 
la provincta de Teroel y el Juez tiu 1. 
insUiH..m de (lijat, de los coales resulta: 

Que en 17 ile Setiembre de 18ÍÍ8 
se dijo tle Real órdeo comunicado por 
el M i n M é r i o de Fomento ól Goberoa-
dur de la provincia de Tetuel, que en 
vista do lo.instancia da I ) . Julián Uta) 
por sí y ó nombre de Ü. Agustín K s -
poners. vecinos de Il i jar, coa el objelo 
de cerrar unos plantaciones que tienen 

.hechas cu el término do aquella tilla 
y con presencia del informe del. Aleol 
dede lo misma y delilictnincn iMCunw]. 
provinciul, qne el Gobernailor apoyobo 
en 23 de Agosto próx imo uuterior, de 
los que resultaba' que los pluntacinncs 
que1 se'pretendió cerrar estarcen térro 
nos'de pto'pios'jr nó 'de do'mtoiof purli 
culor dé los recurrente?, sé déseslimotia 
I»..referida pretensión sin puijnicio de 
quedos in'teiesadós, si lo créioo coave 
niente,. dedujesen el derecho de que so 
creyeran asistidos eulequitu conespon 

, diera; 

Que en 27 del mismo mes se dijo de 
Rea l órden romunicoila por el Ministe
rio de la Gobernación al expresado G o -
bernudor, como resolución del expedien
te instruido n instancio del Ayuntamien
to de Hijar sobre el derecho de servi
dumbre pertenei-iente al común de ve
cinos de los putos de propiedades de l ) . 
Agust ín Ksponera y D. Julián O l ó ' , s i 
tuadas dentro de una dehesa del propio 
Ayuntoniiento, qoe de acuerdo con lo 
informado p ir lo Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
se. revocaba cierta providencia del G o 
bernador de Teruel de Ití de Febrero 
de I S í i S , y se declaraba que debía guar
darse la senteni'ii posesoria que el A y u n . 
tnmient» tiene í, su favor, pmlieodo lo» 
ioteresodos hocer volor sus derechos don
de croan convenirles: . 

Que coniniiii'ailo la primera de las 
dos (icoles órdenes al Alcalde de Hijar, 
«fletó este par» doria turoplimientu a 
0. Agü«liii Esponura y. O . Julián O l í l , 

fin de que dejase expeditas Ins dehe
sas de Vnlprimera y Valdemojiru socan
do de ellos los ganados de su pertenen-
cis; y reunido el Ayuntamiento, acordó 
en 2!5 del expresado Setiembre de 1858 
que entro-e la dula de cobollerfas del 
vecindaiin A pasturar, lis yerbas .de las 
referidas dehesas, y que los vecinos dis-
frutosen los derechos que en ellos les 
corresponden, lo cunl se hilo saber- por 
medio de prepon púbtiro: 

Que en 3 de Oclulire siguiente com-
poreeió I I . Jolion Ótol nnle el Juez de 
primero instancia del, ponido diciendo 
que lira diieño. de mi oliyur en, l é l u i i n o 
do Hijor, ponido dé los Volles; y en 
virtud del 'derecho que tienen los veci
nos de aquella villa de que los gahade-
tos respeten los (errenos.luego.que han 
sido plantados de olivos, aunque en ellos 
húbierón)podido antes introducir sus ga
nados, ha adquirido uno posesión i é g i l i . 
mo impidiendo que penetro ninguno es-
pecie de gaifodo en los^meitcipnidointer-
reuds; pero que sin e m b a r c o , d f esto, 
el dulero de ta villa habió Introducido 
en ellos la dula desde el 29 de Sel iem. 
bre del piopio año,- negándose i sacarlo 
i pesor de haber sido requerido al-'efec
to; por lodo lo cual interpouia interdic
to de recobrar, que pedio que .se sustan
ciase sin audiencia del despnjaiite, p r ó -
vio lo fianzo une lo ley exijo: 

Que odmitido el interdictó confor
me á lo siiliciludo,. y reciWdo.Ifl . lKfor. 
moción testifical que ss presentó, el G o -
bernodor de lo provincio requit ió ^ de 
inhibición al Juzgodo de primera ins
tancia; y el Juez, después de sustanciar 
el articulo de compelencio y con. a r r e 
glo ol dictamen íiscol , acordó inhibirse 
en auto que fué opelodo pora ante la 
Audiencio del territorio: 

Que subidos los autos í la Audien
cia, MI Sola piimera revocó el oulo ope
lodo, coinuiiieándolo ol Juez por medio 
de certilicocion en que no cnn>tn el dic-
támen que debió dor el Ministerio D j -
col al sustonciaiso cu segunda instancia 
la competenrio: 

Que el Juez volvió 4 susloníiorlo y 
se declaró competente, conlroexhorlon-
do ol Goliernodor con relación .de los 
Incidentes inns mstom'iales de tromita-
clon de la primero iiutanci.i, y copia In-

, U'gra de la seolencla de la Sola en la 



segunda inítancia y det dict&men d e l ' 

Promotor y del auto del .mismo Juez, 

ú l t i m a m e n t e dados sobre este conflicto;, 

Y "que en tal cUado^el Gobernador» 

confonnd con el Consejo provincinl, in

sistió en lo presente rompelencio: 

Visto el srt. 8." del Kenl decreto de 

4 de Junio ñ é 1841 , que prescribe que 

el Tribunal ú Juzgado, requerido de in

hibición comunicará r l exhorto del G e -

fe polftico (hoy Gobernador) al Minis

terio fiscal por tres días, y . p o r igual, 

t érmino 6'cada una de las partes: . 

VUÍo el Btt . ,10.del .propio Real de-

. creto, según el cual, cuando un Juez ó 

.Tribunal de primera instancia, dicte au 

to motivado dec laráf tdose ,compí lente ó 

incompetente, si las paites ó el Minis

terio tiscal upí lorea de 61, se sustanciará 

• I articulo .con los mismos términos y 

puT ios mismos trámites que. en la pr¡-

mera, y el definitivs que recayere no 

será susceptible de ulterior recurso: 

Visto el art. 1 2 , que establece que 

cuando el requerido se declare compe

tente por sentencia ( i rme ,exhor taré ¡n-

mediatemonle al Ge fe pulftico pora que 

deje expedita m jurisdicción, ó de lo 

contrario tenga por fotmada la compe

tencia; y en el exliutlo se tnscrlaráo los 

dicUmeucs deducidos por el jMiuUterio 

, Cscal en cada .iustanuid y los autos mo

tivados con que en coda uno se haya 

terminado el articulo: 

Considerando: 

i.0 Que las disposiciones preinser

tas, dictadas con el objeto de que las Au 

toiidades judicial y. adtnioistrativa pro

cedan en los conflictos que ocurran con 

torio conocimiento y e x á m e n ó fin de 

evitar en lo posible tmUi gánero Ue con-

tieodas» establecen que cuando se sus

tancie en grado de apelación el artículo 

de competencia, no solo debe oirse se-

¿gunóa tez al Ministerio fiácal, cuyo es-

-pccinl carácter lo da funciones impor

tantes eti la ni aterí s, sino que al decln-

rarse en forma competente la Autoridad 

judicial debe comunicar al: Gobernador 

los dictómenes deducidos por el indica

do Ministerio [iscal 3 los autos motiva-

dos que recayeren eu cada instancia: 

2 . a. Que la Autoridad judicial, con

traviniendo ó estas dii posición es, ha pres

cindido de poner en conocitnieiilo de la 

AdoainUtracion protinciM el ¿ ie támeu 

deducido por el Ministerio, flseal y su 

auto motivado en la primera instancia, 

y de modo alguno consta el dictamen 

que baya podido dar eu la segunda el 

mismo Ministerio; siendo de todo punto 

inconducente el único dicUmeu fiscal 

que se inserta cu el exhorto dirigido al 

Gobernador, como dado eti la última 6 

innecesaria tramitación por lo que hizo 

pasar el Juez e x t e m p o r á n e a m e n t e esíe 

conflicto: 

3. ° Que lo omisión de tas referidas 

formolidades que se niauifiesta eu el r a 

so presente no puede menos de califi

carse do ticio suNtoncial; 

, Oído el Conejo de Estado Vengo en 

declarar mal formada esta competeuciu 

y que no ha Itmar á decidirla. 

Dado en PHIACÍO á veintiséis de Oc

tubre de mil ocliocienlos cincuenta y 

mieve.'—Eslit rubncmlo de la Real mn-

n o . s r l í l Minbl io de la GoberaacííH^ Jo

sé de Posada Herrera. 

E n el .expediente j «utos de cempe-

íenci?, suflcitida eulre el Gobernador (le 

la proiinfia i l o . C ú n l o b s y el Juez <ie 

ptimet*- Hwteocie de Fuente ovejuna, de 

los ruóles resulla: 

Que el Gobernador de la |irc»iiir¡a 

indicmla, á-insUjlcja del A yunlHmienlu 

de.Gronjuela,ecordti en 20 de St'tletn-" 

bre de 1853 que se hiciese el «efial»'-' 

miento de la dehesa' Lojal parn el gAiM-. 

do de labor, y consumo de ios recinos dei 

la misma vjlla: , ' i 

Que el expresado Ayuiilamientn, en 

sesión de 6 de"Atiril de 18o", acordó 

llevar ¿ efecto .el referido seftalamibitto,. 

que habla sido hecho por el perito agró

nomo, y prohibir la entrada i toda cla

se degonado que no fuese de bbor j 

consumo, cuya medida se anunciti én la 

población pur edictos y en el Jio tlin 

o/fetuí de lu provincia: . . . 

Que ademas en 10 de Agosto del 

mismo año se ninndó por el Gobernador 

al AIrnldo que se hiciese retipelflr el; se

ñalamiento de .la dehesa practicado en 

1853, imponiendo A,.los contraventores' 

hng.penns de ordenanza, y rcipiiriendo é 

los que-se considerasen dueños de algu. 

nos terrenos para que exhibieran los U -

tutuH de. su prelenditla propiedad: 

^ ' Que eu tal estado, ti&bieutUv impues

to el Alcalde multas por introducir ga

nados contra lo prescrito en las órdenes 

de que se ha hecho mérito, y •olj índnse 

de sus providencias los multados en el 

concepto de que los terrenos en .que su 

habian introducido los ganados no pertc-

nrciañ A la dehesa; el Alcalde; matidó 

que exhibiesen los t í tulos de .propiedad 

los que se suponían duchus de estos tór

renos, .entre ellos D,. Basilio Cano, quien 

contes tó en 2 2 de. Setiembre de 1837 

sustanci.aImente.como los demás vecinos' 

requeridos que por su parte poseía ulia 

fanega de tierra, pero que no tenia t i 

tulo de propiedad: ' ' i 

- Que habiendo recurrido D. Diego 

Molina, que ero uno de los multados,'al 

Gobernador, esta Autoridad en vista de 

los au lecudentes . conf ínnó la . multa en 

1G de Marzo de I b ü S : i 

Que en O de Noviembre siguiente D . 

Uosiiio Cano entabló ante el Juez de pri

mera instancia del partido demanda or

dinaria de posesión contra e) Ayunta

miento de Uraujuela, diciendo que le ha

bía privodo, como a otros cuuvuciuos su

yos de los derechos posesorios que de an

tiguo tenían en una suerte de tierra de 

cabida de ¿fanegas , sita eu cierto cerca de-

nominada Grande, enctavada en lu dehe

sa de aprovechuuiienlo cuiuuu.de ta viliu: 

Que notificado el Ayuntamiento, y 

enterado ei Gobermnior, requirió e.sle ¡A 

Juez de ¡nhibicion, invocando las atribu. 

ciones de la Ailniin'istracion respecto de 

montes, con ¡jrre^lo ñ ¡as Ovdennuzos del 

ramo y otras disposiciones: 

Que el Juez después de sustanciar el 

artículo de competencia, resistió el re

querimiento cu consideración .i que lo que 

Cann pedia era que se te decidiese que 

le correspondía en plena posesión xicito 

terreno que sin oírle había sido reducido A 

las condiciones de aprovechamiento co

mún, y es propio de los Tribunales ordina

rios el conocimianlo y fallo de las ruestio-

ues relativas al derecho de propiedad y 

sus desmembracionei; 

. . y que el Gobernador, conforme con 

el Consejo provincial;" insistió en esta 

competencia, sosteoiehdó quo el proce-

ilimiento que estaba indicado para resol-, 

ver l a c u e l m o de que se . trata es un 

a p i deslinde de la dehesa, al tenor 

del ( leai rfic elo de 1.' de Abri l de 

1 8 Í 6 y demás disposiciones que rigen en 

lo matér ic : 

V M o s . U » artleulol 21 de las Orde-

nanaas' típnerales de Montes de -22 de 

Dic iembré dé 1833, 8;°; párhi fó 7 .° de 

la ley de 2 de Abril y I.» del Iteal de-

crelo de 6 de Julio (le 1815; 20, párra

fo 2.? del reglamento de.24 de Marzo y 

I.0,. 12 y 13' do la his í tuccion de 1.° de 

Abril de 1 8 I C , que cometen á lis"Admi-

nlslracion'activa y . 'á ta contenciosa el 

régimen, conservación y beneficio de los 

montes de propios y comunes, y deslin

de de los mismo? hasta viúe » e ' deje te-

sueltn la cuestión de posesión, reservan

do solo á los Tribunales ordinarios las 

cuestiones, sobre ta propiedad: ' 

' .Considerando que t'on arreglo á las 

disposicioñcs'citadas es' improcedente la 

démánda ordinaria de posesión estable

cida por Cono, contra ió resueltn én las 

providencias administrativas que han re-

caído en el- presante negocio, y quo para 

a l i a r w coutta' la» mismas'ptdvideucias, 

reclamando derechos posesorios eu ter

renos enclavados en montes comunes ó 

ron ellos lindantes, ha debido recurrir: 

i¡ la Autoridad del propio órden o d m í -

nistrolivo, teniendo solamente espeili-

toen tales materias el. juicio de propie

dad ante los Tribonales ordinarios; 

Oidb el Consejó de Estado , Vengo 

en decidir esta competencia 'ó favor de' 

la Administración y lo acordado. 

Dado en Palacio 4 veintiséis de O c -

tnbré de 18o9 !» - ¡Ks lá rubricado de la 

Real mano « É l Ministro: de la Gober

n a c i ó n , Jesií de l'osadu.Herrera. 

De lu« oOciaaii de Hoclcuila. 

• •Kún». 503. 

/ t í í m i n t s í i uct'oit principal de ilncien-
dn pública de la provincia de Lean. 

Tet i i cn i lo sol ic itado los i j u n -

taiti ieulos de C a c a l i u l o s , V í l l a lVan-

ea y Vi l ladoeanos el p e r d ó n ilu sus 

c o u l r i h u d o n e s ¡i c o n s e c u e n c i a del 

l.-uueiilaltln ( laño o^usailu por el 

Ü i d i u n un ios vifmdusIJIIU c o m p r e n -

ileti los l é r m i n o s jur i s i l i e ionnlus de 

tl iehos n i i in ic ) ] ) ios , ít r e su l la s de 

c u y a c a l a m i d n d , ¿ e ^ u n consta do 

los i c » | i i ' u l i v u s espe.'ltotiles . i n s t r u í -

ilos ni o l é e l o , so ha- perdido en el 

presento a ñ o cas i en su toluh'dad 

lu cosec l ia do vino que en c l 'pa is 

const i iuye la p r i n c i p a l r iquezn de 

sus habitantes , r educ iendo inf in i 

dad de famil ias á la mas triste y 

p r e c a r i a s i t u a c i ó n ; l a A d i n i m s l r n -

uion cu inp l i eudo con lo (jne dispo-' 

ne el a r l i c u l u 28 de la l i e n ! i n s 

t r u c c i ó n de 2 0 do D i c i e m b r e de . 

1 8 4 7 , y (oda vez que las ca n t i d a 

des «pie hayan tlu condonarse á (li

d i a s uiunic ipniUlndes si proced iese 

du sa l i s l ' jcer del fundo supletorio á 

prorata enlré todas las de la pro* 
vtneia, lo anuncia en el presente 
periódico olicial á fin de que en el 
término de ocho dias, las mismas 
espongan lo que se los ofrezco y 
parezca; León 24 de IVoviornlire 
de I S ó g ^ P . S . , Juan M. de Ar-

Núra. 504. 

Jimia provincial He inslrucdott p«-
• plica de León. 

'•• Lss' Jurilás de l . « cnsoñonzndo 
está provincia, remitirán onles del 
día 15 del p róximo mes de Diciem
bre, un estado espresivo i(Mejcoui-
prenda con toda elnridad los niios 
<|uu.asisten á las escuelas pudien
tes, y número de los pobres, como 
ighalinenlo otro du las niñas do los 
pueblos donde Rstuviescn estable
cidas pilas escuelas; con la adver
tencia do <pie do relordur osle .ser
vicio impprlan!e¿ las será exigiila 
la dcliida respousnbilidnil, por la 
talla en qiie:si!:liallariá la Jimia de 
remitir el estado generol alGobier-
uo ,en lin de dicho mes. Lenn 25 
de Noviembre do 1 8 5 9 . = E I l'ro-
sidértlo G.' I . , Oerotctlft Mari» Ca-
labozo.=:Aii[o]iio Alvarez Reyeru, 
Secretario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

De las oficinas de D.osatnorlizacU.n. 

Adminislracian de Propiedades y de-
reclio» del lisiado. 

La Dirección general d e l ramo, 
por úrilen dó 21 del com'enlu se 
lia servido acordar la unogenacion 
á panera abierta, del trigo existen
te eu los almacenes del Estado, al 
proóio medio que arrojen los tes
timonios que con el V,0 B." del 
Alcalde, han do espedir los Sucre-
larios de Ayuulamienlo de cada cu-
beza do partido. 

E n su consecuencia, los quo 
deseen interesarse en su adquisi
c ión , ' hallarún abiertos |iiollos, 
desde el (lia cinco de Dieiembro 
piúximo; i enyn fin be comunica
do las órdenes mas terminantes á 
los Administradores snbnlternos. 
León 25 de ¡Noviembre do 1859. 
Vieoute José de La Madriz. 

Z'licjo de condiciones para la subasta 
en arriendo de (os /¡neos que se es-
presan en la adjunta certi/ieacion. 
1.* E l remate se cc lebrar i 4 tus 12 

de la miiñaua del d ia ,2S de Dlciembie 
próxiin¿j$ii1Sil'».,Mor¡.na del Bey ante 
el Alcalde cónsuiucipnal , l ' r o c u r í d o r s i n 
dicó; cpmp'elentB Kscribano y en su d e . 
fecto é l ' S é c i e t a r i o de Ayuntamiento, 
quedabdo pendiente de. la aprobaciou 
del S r . Gobernador. . 
1 "2 ' No sé oilralilrS postora menor de 
la cantidad de 213 rs. que se señala según 
las reglas establecidos por Instrucción, 
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3. a Ademas dul precio del remnle J 
so ((ít^ftcá a yrufHtw en los planos «st i -
piilfHjüá y un m e t á l i c o el valor que á j u i 
cio da püritus tengan las laborea hechos 
y frutos pc-fidieoles en las fincas. 

4. '' t i l r e r m t m i t e t l e o í m ó n i a s G n c a s 
hs rtfciltir.'i con expresión de ctfüflS, i ' h » -
zus, t ü í r u s uoriiis y demás que eunlen-
gon y tiel i'sUiio cu que s« entuenVíen, 
con ob!i'¿ucíen de siitisfucer los dnños, 
|ierjuiüio!> ú d e t e r i o í a s que ñ juicio (IB 
ÍJíífiftift se miUtren «I fenecer el contro
lo. Kl i i r r i ü t ' i i i t ' j r i o no pud'rá roturar 
tos fintuifi dcsUiiüiJtJs ú puslo, y para las 
de labor üe otdijjorá a di^iVuíiirlus á es- ' 
tilo dul fiáis. 

Ü.'1 KJ ürrí'Jidíi lftrio pftgarA por anuu-
iitlailes v\ (üít l V de Noviembre de Cfida 
un ¡)ño, el importo del arrien Jo ni USO 
y c<tst«mtire ^ l i i b l e c i d H ^«ÍS, y p r c -
sjfilitra en «I nrlt» dul .rflinuto un liitdor 
ulton.idu,á!>uU>f<icciun del Alcalde y A d 
ministrador, (jut; ( ¡miara la escritura de 
arriendo .lue^o que esto MJU nprúbado 
pui" lu SiiperioriJiid. 

0'' Kl nrrieiido ^eró t¡ todo aptovu-
d l í H u i e n t o p;ir ti(*mp» de 4 a ñ o * a enfi
lar desde el 11 de Notierntire del uño 
de \bülX a igual dt» dct Oe I g l i á . -

73 Si las íinens despuns de firrcudn-
das. so vendiesen, tislatá obligado o.t com
prador o respetar el arriendo hnñltt ¡a 
conclusión det a ú o e n que se veritique ia 
\ e n l a . ' 

5. a No se admitirá postura ó uin-
gutto que sea deudor é los fondoi p ú -

No seri- permitido é los arrendi-
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros platas ni distinta especie 
que lo estipulado. E l contrato ha de ser 
a suerte y ventura sin opción 6 ser iu-
demnizado» por e x t i n c i ó n de langcta, 
pudrUcoí ni otro incidente imprevisto. 

10* E n el caso de que los orretida-
taiios no cumplan ta obl igación de pago 
en los términos contratados, quedaran 
sujetos con su Gador mancomunadamente 
n lu ac.moh qno conlts ellos intente le 
Adminís trac ión y á satisfacer. los gastos 
y perjuicios ó que dieren lugar. Si llega
re el ctiso de ejecución para Iscobranta 
del arriendo se enténder* rescindido el 
contrato eu el mismo hecho y se pro-
cederá A nuevo arriendo en quiebre. 

11. * Los arrendatarios no su O irán 
otros desembolsos que el pagoda los de
rechos del Escribano y pregonero, si le 
hubiere, el del papel que se invierta en 
el espediente y esetitura y les dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio con 
arreglo 6 la tarifa aprobada por Real 
JusLiuccion de 16 de Junio de 1853, 
que pura estos casos son 6 ra. al E s c r i . 
tumo por la subosla y 3 al pregonero y 
1 2 R1 primero p»r U esteuston de la es
critura incluso el original* 

12. a Quedarán también sujetos los 
OT véndala TÍOS & las demás condtvlonet que 
p-.irvii'.ul-.trmunte se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre eti est'i Provincia siempre que no se 
opongan A las contenidas en este pliego. ¡ 

1 3 ! Será también oblí^ncíon de los 
arrendAtarios pu^ar Modas las contribu
ciones qué se impongan á las (incas or* 
rendadas quedando lus'ummos responsa
bles a los gastos á que diesen tugar sino 
las sttisfut'iesen oporlunritnente. 

14 a E ) renmlH j»e ha n i en pojas ó ta 
llmu admitiendo cuantas propoí-it'iuut'sse 
hngau &oUre el tipo á que se relift-
re lu certiíicíicion que ücompní in , que
dando eu favor de aquel que tea rctuyor la 
que hiciere (ireseiilundo piévÍAiimnle fin-
dor ú sathfuccion de la Autoridad unte 
quien se celebre la subasta , y haciendo en 
lus de mayor cinmlia el depósito del ÍÜ 
por 100 dal importe del remate en !« tj t t j" 
de - dep&dtos ó en el Adiuinistrador del . 
ramo Oel pnrlido, donde su verifique;' 
cuya centidud será devuelta ton InefíO 
coma e s t é aprobado el mWmn y o l o i ^ H -
da la eseri lur» de arriendo con las Tur-' 
nifllidwdes píevenídas-

JÜ," También s e r á . d e cuenta de los, 
arrendtitarios et po^o de la juir ie olieoo-
t<-i que pueda c o n i '>p«uder por m /oo iíe 
rieron ú o í r o s SHI vicioV de Ins Hunis, 
y el coste de 1»^ reparaciones d e s ú s cer
cas si las hubiere. 

l l > " Si Imbuye ' mas fiiíca* de la 
i n i M i t i pro'-edKiicni eu el pueblo doudo 
radica ti lat* que MUÍ objeto dees le a r i i c ú -
do, y lu AdminiMrarion no tuvie.^e.co
nocimiento de f l i r t*, puede el urrenifuta-
rio entrar en su d M ' i o l e por igual liern-
po no ex ig iéndole mas rettibocioo qon 
el denunciarías inraedialamente dando 
relación d» su cabida, siluoclony linde-
roa, pero si á los 1 5 dins de entrar en 
su disfrute no lo pusiese en conocimien
to de esta Adminislracimi, pogurA ta 
renta que por aquellas puede correspon-
derle. 

LAS FINCAS QUE SB SOBASTAN SON LAS 
SIGUIENTES. 

A Y U N T A M I E N T O D E S A N T A N A 
B I N A Ü K L R E Y . 

Cofradía de S a n i a Z u c í a . 

Una tierra de 9 celemines de trigo 
en tt írmino de Sta. Marina titulada al 
molino de Piaillos, linda al N . con ^ro
sa cerraguera, M . con reguero de con
cejo y N . con otra de Ü. Francisco, P i - ' 
UÍUUÍ. 

Otra tierra titulada la Torca de cor-
ro e » t é r m i n o de Sta. Marina del Key 
que hace en sembradura 3 celemines, 
linda O - c o n presa cerraguera, AI. con 
otra de la misma procedencia, con 
camino que va al Vo>que. 

Otra tierra de 9 celemines titulada 
tras los huertos, linda O . con teso de 
la Cruz , M . otra de lu misma proceden
cia, P . reguero de concejo. 

L a s lleva en arriendo Loren ío M a r -
titiez, sirviendo de tipo para la subasta 
le de 21G rs. 

León 21 do Noviembre de 1 S 5 9 . » 
Vicente Jusé de L a Madri2. 

I S A T A Í X O N P R O V I N C I A L » E Z A M O R A IMJM.0 5 0 . 

HEÍJCTON nominal de los individuos que faltan por incorpó-
rarxe á sus compafiías con espresion de los pueblos de su 
naturaleza, puntos para donde se les h a espedido pases y 
pertenecen á la provincia de León. 

Puntos pora 
donde súltjj 
e&pidiíron 
los pasei. 

SuidadoS., 

Nombres. 
Pueblos 

de su residencia. 

Manuel Alonso Arias. . 
Miguól San Kornan. . • 
Esteban Morán Palacios. 
Felipe Martín Santiago.. 
Mdro Tomfts Andrés. . 
Tomás Carrera y Barrio. 
Juan de la Vega Lurcmo. 

Corporales. . . . 
Hiniesta 
Villa Borrenes . . . 
Ceadea 
G ra jal de la 11 ibera. 
Jorn 
LaBañeza. . . . 

Soldados.. Juan Pérez Bnrrio 
Alalias Mm-tiue?. Martínez. . . 

Sustituto..' Riimon HJiiriinez Altígre. . . 
¡jíiníMíio Mtirlitirz Murtinex. . 

Cabo-2.0... (¡aíiri'el de'bi (glt»íia IGonialez.' 
O t r o . ' . Eludió Ordofji-z Mii(oelez. . . 
.Soldados.. Miiiiie! Fntitcu Vidal.1 • • . 

.í'ah!'» Chfimorro Ldznoo. . . 
P i i i r i r i ' i f o l n ^ i i n A l o o M » . , . 

fií.iri'N'l f i n (ico Tnval. . . . 
José A^ensiit M>it(Uii. . • . . 
I .uu Mota Vid;il. . . . . . 

..loüé Trigal Vicente. . . 
Bernardo Calero. . . ; • . . 
.lunn Calvete Domingqez.' . . 
iieinardiho Cabrera' Cabada.' . 
Gaspar Castellanos Franco. . . 
Eugenio Peret Ordax.' . • . 
José Alfares Diez. . . . , 
FIÍMU'ÍM'.O Alvarer Gutnales. . 
Francisco Tiijínl Toral . . . 
Aloteo Peres Mielgo.. . . . 
Miguel Quinliiuilla. . • . . 
Puscuttl del tl.Kji) l ínrrio, . 
José Ve^a i'Vroiindi-z. . . , . 
Alitnut'l Trinal Vidal . . . . 
lÍHtnoo liiitíuelez Prieto. . , 
^ • ¡ é Alegre Ferreio . . - . 
Hiinwrdo ( inrria Vidal . . . • . 
Fruiiciáco CJITI 'I («tiurruro. 
A u p c l fraüv.u Sit»ttinei . . . . . 

Sustituto.. l'nMu^I J o n l í i n . . .. . . . 
Itnfíiel Ftilüiífln. ' . '. . 
Vicente Valiiua Alitreos. . 
Cayetano li.fioco 
Segunno H u e i g u s . . . . . . . 

\ i l lanueva de Saraos. .ParaBadajox 
• V a l - d e l a S i r a . . . \ ' » 

C-abias.. . . . . . . » 
Barrios de Misana. 
L a flañeza. . . , 
Heguera.. 
Vi'1,1 del P á r a m o . . 
Juare/. 
Castro de T e r a . . . 
I.u ü i ñ e z a . . . . 
lluelgH, . . ., . ' 
AItiittlubn4. . , . ' 
Cebes del Páramo. ' . 
Laguna del Gar . , . 
Gozas.. . . , , 
Coslrinos 
U M a t a » , . 
Malilla. . 
L e ó n . . . . , ; 
Sen ,p ío . « .. , , 
San Martin. . . . 
L a ( U t a . . . . 
Aiitouantís. '.: ; , 
L u l¡/.ñwz¡i • . . . 
¿ii i ialobos. . . , 
Acobeji itel P á r a m o . 
Muta del Pururuu. . 
I.iifim.'i de Alvu. . 
Míitítloliiis. , , 
í^Mnitiflti-i. . . , 
LaquiHa del Páramo. 

, Aloioii«ia . . , , 

Freifiu 
Villnmor., . . . 
SIIÍI illitláu. . . . 
Villa Tejida. . . . 

Madrid. 

Zamora 1 6 de Noviembre de I859. í=r.ü i r o ± £ l C. T% Q 
l.er Ge/ef de Calzada. — £ t Capitán a.0 Comandante, Mateo 
Jiódriguez. 

Alcaldía cúntíilucionnl de Luon. 
Desdo el, márles 28 del cor

riente se dará priiif-ijiio Q hi cu- ' 
U-eg;i dííl trigo \\\\\ Pósito t U « s W 
Ciudad á los pueblos y p a rite ola r-
res entre 'quicnus se U:i h u e h u la 
distrt'litieiou, deli ierido quefíiír l i -
l n e la panera (ihra el 1 5 ' dú 'Ui -
ciuuiiire próximo venidero. 

Lu quo se nnunci-i por ei pre
sente paro la; (;i>ncurreiici;» de liis 
inleresadus á otorgai- lus.eacriluras 
con Ins requisitos de eo^lnmim;. 
Leun 23 de iNuyiemhre du 
= : J o 8 é Selva. 

L O T E R I A NACIONAL MODEUNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de cele
brar eldia yl\del)iciúmbre dv iSO'J. 

C o n s t a r á de 2 5 . 0 0 0 t ú l l e l e » * l 
p r e c i o do 5 0 0 r e u l o s , d i s l r i h u y ó n -
dose 4 0 8 . 7 5 0 pesos e n t . u i M p r e 
mios Ue lu i i iunora ¿¡^ui j j i i to : 

PftCHUlS. PESWS FUVSTF.S. 

1 0 0 . 0 0 0 . 
5 0 . O U O . 
l - i . 0 0 0 . 

S 0 0 0 . 
4 . 0 0 0 . 
5 . 0 0 0 . 
ü 0 0 0 . 

I00 .ÜOIJ . 
1 0 . 0 0 0 . 

S . 0 Ü O . 
1 7 0 . Ü Ü 0 . 

d o . 
d e . 
de . 
i le . 
i l e . 
i lo . 
i l e . 
•lo. 
i!o. 
d e . 

l ie . 

2 aproximaciones de ¿ 0 0 > 
uno, ol n ú m e r o n n t e j 
rior y posterior al ifue > 
obtennia el premio <ie\ 
100.000 pesos fuei los I 

2 Idem de l " ü \ 
una tbl n ú m e r o ante-1 
ríoi y poslerior ni ' 
obtensn el premio de\ 
SO 000 pesos fuertes) 

1 . 0 0 4 

1 . . 
1.. 
i . . . 
\ . . 
I . . 
\ . . 
1.. 

100.. 
ÜU.. 
20. . 

855.. 

1 . 0 0 0 . 
ÜOO. 
4 0 0 . 

2 0 0 . 

8 0 0 

3&0 

4 0 8 . 7 3 0 . 

I j o i llüli'lcs eslar.in ilivididns 
en i Jcc inws , ijoe su e.s[ieniierúa á 
50 i ' e í ' k s CÍI'IÍI uno en las Ailrrii- , 
i i i s írneit i i i i 'S ile 'la R e n U « l e s i U el 
.din 4 cl« Diciinnlire. 

Al i l iu .KigniRii te ile celclirar>e 
el S'irien so dnriii ul |IÚW¡L-O lisias 
ile U)* uúu^cruá î ne cou&igan pre
mio, único iluetimenlo por el 'que 
se elccluuráii Ion jiauos sefturi lu 
l i cuy . i i i í i l o un el articulo 28 de U 
liisiriiceiiiii v í r e n l e , deiiieada , r« -
elaiiiu'rse culi i'.xhiliiciún du lomBi-
n « i e s , t M i t u r i M i .to eslableqiito 
en el S'i. I.us premios sa (lugarán 
en los Aiimiiiialrobiones ,eii que sa 
veinl'in los Hilleles en el riiomeiito 
iMifi¡iio se | > r i í 4e i i l eu para su co -
liro. " ' 

Es ciiin|iolilile I» nproximaoion 
que e - i r c - i i u i i i l a al liilleie con otro 
lireniio I¡IIO poutla. caberle en sü'er* 
to. ' 

S « eiiticmle, ( | t i8 »¡ snlieso pro. 
ininilo el iiúmor» 1 . ° , su anterior 
« s el tiú-iiero 25.000, y si fuese és
te el a^i-íiejudo, ot MOele núntfito 
l /sf l i . - i el s i j ; N ¡ e [ i l e . = Et Diretior 
getierul, Mutiucl Jlun'u Hazañas. 

LOTERÍA i>llIMIT2VA, 

E l lunes 10 'lo Oic te tnbro se 
vtM'Üit'ít ia si!¿,tnti¡ilii e s t r a e c t u u e n 
i'iiiulriii y s ü ' C i e r r n el j m ^ n e n es* 
l.i c ¡ i ( i H ; i ! el l o á r t é ^ l o de d i 
cho mes ú lus 12 de su m a ñ a n o . 
K l Adü i iu id t iMi lnr , ^ n r i a u o G a i c é a . 

A N U N C I O . 

I n perdona que desee interesar íe en 
la r o m p í a .de un molino liurmero sito en 
el Itírmíno de Santa Murimi del R e y , á 
los Yune«res y la^ praderas, conocido 
por el de \a S e ñ o r n , ptiode pasar & t r a 
tar ron l ) Mictti) Ualbnena Perreras en 
o t a c iudad, quien euluirtrá de todo y 
admitirá po^urjs puroseiilo p a r a r e m i -
lii'l ' iü íi su ducíio. 

Uiipitiuu ile ia Viuda é Uijos da Hiíioo, 

file:///enla
file:///illanueva

